
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2019-00296-00 

Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, diciembre 13 de 2021 

 

En atención a los escritos y documento presentado por la apoderada 

judicial de la parte actora, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Téngase en cuenta el documento aportado suscrito por las partes 

denominado “OTRO SI CONTRATO DE TRANSACCIÓN”, en el cual informan 

el acuerdo a que llegaron las partes fijando como fecha de cumplimiento 

el 16 de noviembre de 2021.  

  

2)Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 

actora en su escrito presentado el 22 de noviembre de 2021, respecto al 

trámite que están haciendo las partes del proceso para conservar el 

acuerdo de transacción o en su defecto para continuar el trámite del 

mismo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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